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Memoria descriptiva de un Modelo de Utilidad en exclusiva 
para España, que por "BISAGRA DE SEGURIDAD REVERSIBLE", se solicita por vein­
te años a favor de AMILIBIA Y DE LA IGLESIA, S.A., de acuerdo con las Leyes 
vigentes sobre Propiedad Industrial, pudiéndose, de acuerdo con los Convenir s
Internacionales sobre la materia, extender esta solicitud a otros países rei-. .* * *vindicando la misma prioridad. *

El presente invento consiste en adaptar a un eje^-de -unas
entallas ornamentales en ambos extremos, en combinación con una arandela que
se fija a presión, haciendo las veces de cabeza del eje que le permjjtjj^ per-. *** * * *
manecer en su posición de rabajo, que podrá ser relativa a las hojas de la * .*... ;
bisagra, dado que éstas son reversibles segán sea la puerta de apertura a de-
recha o izquierda. ;

Hasta el momento presente los ejes que se disponfhh tntre *
este tipo de bisagras era diverso. Ninguno llegaba a rebasar la dimepsi^Sn de
las hojas, por lo que se disponía de un tapón ornamental, la cabeza.*d$I. eje

* * * *
era conformada por forjado. También se disponían de dos semi-ejes, étp.a *+ * * *Con el presente invento se ha simplificado el proceso de 
fabricación, asi como la manipulación de la bisagra en el momento de su ins­
talación por el carpintero en la puerta o ventana.

Desde el punto de fabricación, actualmente se efectúa el 
tallado en ambos extremos, preferentemente por mecanizado, para en otra ope­
ración posterior, incrustar una arandela que por presión se consigue el auto- 
fijado en su posición adecuada y de ese modo poder ensamblar a la bisagra fá­
cilmente. Con igual facilidad se consigue la extración^ dado que el extremo in­
ferior supera la dimensión de las hojas.

Esta bisagra lleva dispuestos unos dispositivos de seguri­
dad sobre las hojas que consisten en unos muñones que se alojan en unas cazo­
letas, obtenidas por embutición y que se ensamblan en las hojas de la bisagra 
por presión y posterior remachado, consiguiendo una unión intima y salida de 
estos elementos a las mencionadas hojas.
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Para comprender mejor el objeto de la presente invención, 
se representa en los planos una forma preferente de realización práctica, sus­
ceptible de cambios accesorios que no desvirtúen su fundamento.

La figura 1 nos muestra una vista del conjunto de la bisa­
gra con sus componentes explosionados, para de esa forma observar la interre-

* * .*lación entre ellos. .
La figura 2 es una sección en planta del conjunté he la bi­

sagra representada de igual modo que la figura 1.
La figura 3 es un detalle parcial y ampliado del.aAremo stî  ** * W

perior del eje para apreciar claramente la ubicación de la arandela ̂ (secciona-. * * *
* * *da) que hace las funciones de cabeza sustentadora en. la bisagra.

Como puede apreciarse en la figura 1, las hojas (1) son
iguales y por tanto reversibles, las cuales poseen orificios (5) para*su fija- *

* *+ción, asi como los muñones o pasadores (3) que en su posición de ceSd^áo se
introducirán en las cazoletas (4) fijadas a las hojas (1) por remachado.

El eje (6) posee un diámetro tal que le permite introducir-* * * *
se en los orificios (2) de las hojas (1) e interrelacionarlas para constituir­
se en bisagra reversible.

Como ya sé ha mencionado anteriormente, los entalles (8) que 
posee en ambos extremos poseen menor diámetro, ya que se obtienen preferentemen­
te por mecanizado. Por ello, es necesario disponerle al eje (6) de una arandela 
(7) que fijada convenientemente, hace las funciones de tope e impide el despren­
dimiento de su alojamiento fortuitamente.

Descrito suficientemente el objeto a que se refiere la pre­
sente memoria, es necesario destacar que en su conjunto y/o partes integrantes 
pueden variar, es decir, que pueden sufrir cambios de forma, materia y disposi­
ción, sin salirse del ámbito del invento y basado siempre en los principios fun­
damentales de la idea, que son, básicamente, los que se han reflejado en la pre­
sente memoria.

En efecto, el Art. 48 del vigente Estatuto de la Propiedad 
Industrial establece en su Apdo. 32 que no serán patentables "los cambios de
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fonna, dimensiones, proporciones y materias de un objeto patentado", fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que, una vez patentada una 
idea que pueda dar lugar a una realidad práctica e industrializable, nadie 
podrá apoyarse en ella para presentarla como nueva y propia por el simple he­
cho de haber introducido ligeras modificaciones. *- *.

* * .  *
* * *Este criterio,en cuanto al alcance de la protecci&n .del ob­

jeto patentado se refiere, se halla confirmado por numerosas sentenc!fás del 
Tribunal Supremo, entre las que cabe citar, por su claridad de exposición las 
siguiente s: . . * * . * *

- la de 16-10-54, que declara que no bastan pequeñas* dife- J 
reacias difíciles de advertir, pues no es solo la identidad ni la igualdad 
más o menos relativa la que prohíbe la Ley, sino la mera semejanza pparecido 
entre registrosj ^ **

- la de 23-1-59; que declara que no es suficiente ̂ paa*a con-
* ̂ *

ceder un registro que los detalles de realización y montaje de los diversos ele­
mentos componentes sean distintos, sino que es imprencindible que lá*necesaria 
condición de novedad consista, precisamente, en el efecto o beneficio que con 
el invento se consiga.

No se considera necesario hacer más extensa esta descrip­
ción, dado que cualquier persona perita en la materia puede comprender perfec­
tamente la idea que se desea patentar, así como las ventajas que de su reali­
zación industrial han de derivarse.

Establecido el concepto expresado en cuanto a la amplitud 
que debe darse a la protección solicitada, se redacta a continuación la nota 
de reivindicaciones, de acuerdo con lo establecido en el último párrafo del 
Art. 100, Apdo. 3- del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial, sinteti­
zando asi las novedades que se desean reivindicar.

Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones, se pre­
senta esta solicitud pidiendo la explotación exclusiva de la idea descrita, de 
acuerdo con las consideraciones y puntos que se desean reivindicar y que se

concretan en las siguientes:
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R E I V I N D I C A C I O N E S
1. - Bisagra de seguridad reversible, caracterizada porque 

sobre cada uno de los extremos del eje lleva practicado unos entalles ornamen­
tales que sobresalen de los alojamientos de las dos hojas que constituyen la 
bisagra y que estos entalles son de menor diámetro que el propio ej^.

2. - Bisagra de seguridad reversible, según reivindicación
anterior, caracterizada porque en uno de los extremos y próximo a donde inician
los entalles ornamentales se dispone una arandela, enclavada a presión a modo

.de cabeza para permitir su permanencia en su posición operativa.
3. - BISAGRA DE SEGURIDAD REVERSIBLE.
Tal como se ha descrito en la presente memoria de cinco ho ­

jas y sus planos anexos. ^
Madrid. - **
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